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tela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo co-
nocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta De-
legación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle 
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 
a 14,00 horas.

Interesado/a: Miguel Rodríguez Nocete y Eduvigis García 
Hernández.

Núm. expediente: 123/07.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de 

Desamparo al/los menor/es (D.R.G.)
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el 

día siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de ini-
ciación.

Granada, 29 de mayo de 2007.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ACUERDO de 21 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de mayo de 2007 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación del Inicio de 
Procedimiento de Acogimiento Familiar Permanente por edicto 
a doña Mercedes Crespo Aliaño, al estar en ignorado paradero 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Plaza Asdrúbal, 6, edificio Junta de Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro del Inicio con fecha 17 de mayo de 
2007, a favor del menor P.C.A.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 21 de mayo de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 NOTIFICACIÓN de 29 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución de la Co-
misión de Medidas de Protección, de fecha 2 de mayo 
de 2007, relativa al expediente núm. 352-2003-21-35.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tu-
tela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero), 
y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, al 
desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que 
se notifica la Resolución de la Comisión de Medidas de Protec-
ción, de fecha de 2 de mayo de 2007, relativa al expediente 
núm. 352-2003-21-35, al padre del menor N.H.B., don Anto-
nio Huelva Álvarez, por el que se acuerda:

Proceder a instar al órgano judicial pertinente solicitud 
del nombranfiento de tutor respecto al menor N.H.B., mante-
niendo la vigencia de la tutela ex lege que esta Entidad Pública 
tiene respecto al mismo, hasta tanto cuanto se pronuncie el 
Juzgado en Auto a tal fin.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 29 de mayo de 2007.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 29 de mayo de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Ampliación de pla-
zos, en la tramitación del procedimiento de desamparo 
núm. 353-2007-21-34, expediente de protección núm. 
352-2007-21-41.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, de fecha 
de 9 de mayo de 2007, en el procedimiento de desamparo 
núm. 353-2007-21-34, expediente núm. 352-2007-21-41, 
relativo al menor J.B.J., a los padres del mismo, don Ja-
roslaw Jan Blaszczyk y doña Katarzyna Jakubczyk, por el 
que se acuerda:

Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se 
proceda a la ampliación del plazo máximo de resolución y no-
tificación de tres meses, inicialmente previsto para el citado 
procedimiento de desamparo núm. 353-2007-21-34, relativo 
al menor J.B.J., por otro período de tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, con-
forme al apartado 6 del artículo 42.

Huelva, 29 de mayo de 2007.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 4 de junio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifican a los interesa-
dos los actos relativos a determinados procedimientos 
administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción en el último domicilio de los interesados, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ín-
tegro podrán comparecer en los Servicios Centrales de esta 
Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50, en 


